
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

    Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Referencia:  11001 40 03 057 2021-00519 00 

 

 Obre en autos la respuesta allegada por DATACREDITO –EXPERIAN 

(Num. 35 exp. digital), póngase en conocimiento de la parte demandante las 

direcciones allí informadas para efectos de las notificaciones de la 

demandada.  

 

 Se requiere a la demandante para que dé cumplimiento al inciso 

segundo del auto de fecha 17 de marzo hogaño.   

 

 NOTIFÍQUESE, 
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